
​​ANEXO II. REGLAMENTO DE CARRERA Y DESCARGO 
​ ​     DE RESPONSABILIDAD 
 

Preámbulo.- REGLAMENTO DE CARRERA Y DESCARGO DE RESPONSABILIDAD 

 

Las siguientes reglas son aplicables a todos los eventos deportivos bajo el nombre DRAGON KIDS 

RACE independientemente de su localización.  

 

Todos los participantes con su inscripción aceptan íntegramente el presente reglamento. 

 

La aceptación de este Reglamento, supone la aceptación del descargo de responsabilidad de 

participantes, detallado en el  artículo 7.  

 

Artículo 1.- PARTICIPACIÓN Y EDAD MÍNIMA 

 

Podrán participar en esta carrera los niños y niñas mayores de 4 años y hasta 14 años siempre y 

cuando entreguen el día de la recogida del dorsal la autorización cumplimentada por su padre, 

madre o tutor (presentando ambos el DNI). Esta se puede descargar de la web y hay que presentarla 

cumplimentada a la recogida del dorsal en la zona de inscripciones. Además, deberán estar 

acompañados/as durante todo el recorrido por dicha persona, supervisando y haciéndose cargo de 

dicho menor y de cualquier contratiempo que pudiera ocurrirle. 

 

Artículo 2.- SALIDAS DE LA CARRERA Y RECORRIDO 

 

Es una carrera lúdica , sin clasificaciones ni premios a los más rápidos. El objetivo de la prueba es 

superar todos los obstáculos con o sin ayuda. Las salidas serán escalonadas por criterios de la 

organización. El recorrido estará marcado y señalizado y habrá voluntarios o balizaje suficiente para 

guiarte. Para los más pequeños se podrá ir acompañado de un adulto para ayudarle a superar los 

obstáculos si lo ven necesario pero la organización dispondrá de voluntarios y gente capacitada para 

ayudar a los niños.   

 

Artículo 3.- PRECIOS, PLAZOS DE INSCRIPCIÓN Y DEVOLUCIONES. 

 

Para realizar la inscripción se deberá realizar en el apartado de inscripciones de la web oficial: 

https://www.avaibooksports.com/inscripcion/dragon-kids-race-edicion-jaulin/.  

El plazo de inscripción será hasta la semana previa al evento o bien hasta que se completen las 

plazas disponibles, a partir de cuyo momento se procederá a la apertura de una Lista de Espera. 



Fuera del plazo definido sólo se tramitarán inscripciones de manera excepcional y el mismo día de 

la carrera, siempre y cuando haya disponibilidad y la organización lo estime oportuno. Una 

inscripción se dará por formalizada cuando se haya efectuado el pago de la cuota de inscripción 

tanto vía Web con el TPV virtual o físicamente en los lugares habilitados a notificar. Se respetará 

rigurosamente el día y hora de abono para respetar las plazas disponibles. 

 

5 € - Precio fijo para la Dragon KIDS (incluye camiseta). 

 

 

Artículo 4.- IDENTIFICACIÓN 

 

Para poder participar será obligatorio llevar la calcomanía que se entregará el día de la prueba.  

 

El personal de la organización y los voluntarios irán debidamente identificados. 

 

Artículo 4.- SEGUROS 

 

Cada participante participa bajo su entera responsabilidad y posee un nivel de condición física 

suficiente para afrontar la misma. La organización dispondrá de una póliza seguro de 

responsabilidad civil y seguro de accidentes del corredor, estando todos los participantes federados 

o no, cubiertos por la póliza de seguro de accidentes contratada por la Organización pudiendo 

ofertar de manera optativa otros seguros complementarios al corredor. 

 

Artículo 5.- SERVICIOS  

 

Se habilitará, mínimo, un avituallamiento líquido y sólido en la zona de meta.  

 

Artículo 6.- SUSPENSIÓN DE LA PRUEBA 

 

La organización se reserva el derecho de variar el punto de llegada o salida, retrasar la hora de 

salida, cambiar la fecha o la suspensión de la misma. Si la salida llegara a producirse, la prueba se 

tendrá por realizada, aún en el caso de suspenderse durante su celebración. Según la normativa, la 

prueba quedará automáticamente suspendida en caso de no existir ambulancias que garanticen la 

seguridad de los participantes en caso de accidente o lesión.  En caso de que la organización o el 

Ayuntamiento considere que las condiciones climáticas u otras contingencias ajenas a su voluntad 

ponen en riesgo la integridad física de los participantes, podrá disponer la postergación de la prueba. 

En tal caso no se reintegrará ni total ni parcialmente la inscripción. 

 



Artículo 7.- RESPONSABILIDAD DE LOS PARTICIPANTES. EXCLUSIÓN DE 

RESPONSABILIDAD DE LA ORGANIZACIÓN 

 

ANEXO I - Descargo de Responsabilidad:  

 

En el momento de dejar a los niñ@s menores de edad participar en el evento deportivo que organiza el 
ayuntamiento en colaboración con la organización OCR ARAGON, declaro que:  
 
 

1. Que conozco y acepto íntegramente el Reglamento del evento deportivo denominado DRAGON RACE 

KIDS EDITION.  

2. Que mi hijo está físicamente bien preparado para la competición, goza de buena salud general,sin 

padecer enfermedad, defecto físico o lesión que pueda agravarse con su participación en 

dicha prueba. Si durante la prueba, padeciera algún tipo de lesión o cualquier otra 

circunstancia que pudiera perjudicar gravemente su salud, él lo pondrá en conocimiento de la Organización 

inmediatamente. 

3. Que soy consciente de los riesgos que conlleva esta prueba. Por ello, mi hijo asiste de propia voluntad e 

iniciativa asumiendo yo; como padre, madre o tutor; íntegramente los riesgos y consecuencias derivadas de 

su participación. 

4. Que él dispone de capacidad física, destreza técnica y del material deportivo adecuado para la 

participación en esta prueba. 

5. Que mi hijo domina y se compromete a cumplir las normas y protocolos de seguridad 

establecidos por la Organización para la prueba deportiva en la que va a intervenir, así como a mantener un 

comportamiento responsable que no aumente los riesgos para su integridad física y psíquica. Él seguirá las 

instrucciones y acatará las decisiones que tomen los responsables de la Organización (jueces, personal 

sanitario y de la organización) en temas de seguridad. 

6. Que autorizo a los Servicios Sanitarios de la prueba, a que le practiquen cualquier cura o 

prueba diagnóstica que pudiera necesitar estando o no mi hijo en condiciones de solicitarla; 

ante sus requerimientos se compromete a abandonar la prueba si ellos lo estiman necesario 

por su salud. 

7. Que, autorizo a la organización de la prueba a utilizar cualquier fotografía, filmación o 

grabación que tome a mi hijo siempre que esté exclusivamente relacionada con su 

participación en este evento. 

 
 
Fecha y firma: 
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